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CONCLUSIONES. 
 

 
1. Elaborar un estudio de las condiciones del profesorado itinerante en todo 
el Estado. 
 
2.-Regulación autonómica: Analizar los acuerdos sobre Itinerancias existen en 
todos los territorios, menos en Canarias, Euskadi, Madrid, Murcia y P. Valenciano, 
que tienen normativa propia publicada, excepto Madrid, que usa la normativa que 
tenía el MEC antes transferencias. 
 
Temas a analizar y comparar: 
0. Normativa territorial: Acuerdo o decreto Consejería. 
1. Concepto itinerancia y ámbito de aplicación  
2. Jornada laboral: Itinerarios Km y reducción horarios (horas extras, a cambio de no 
coger reducción por Km.?), cómputo horas actividades extraescolares para reducción 
por Km. 
2.1. Sustituciones, forma de realizarse 
3. Compensaciones Itinerancia:  
3.1. Complemento específico (todos, itinerantes, cargos directivos?). 
3.2. Compensación económica por desplazamiento (€ km.). 
3.3. Dieta comida? 
3.4. Seguro vida y accidentes: compensación de daños en vehículo propio (tope)  
4. Acceso plazas itinerantes y modificación puesto trabajo 
5. Prevención de riesgos laborales Profesoras itinerantes en avanzado estado de 
gestación  (Es de otro Grupo, pero deberíamos incluirlo en la comparativa). 
6. Varios: 
6.1. Condiciones centros compartidos misma localidad. 
6.2. Existencia “maestros volantes”  
6.3... 
  


